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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
TESORERÍA

Notificación de acuerdo de enajenación de bienes y derechos
mediante subasta pública

Don José M.ª Barcenilla Díez, Tesorero y Jefe del Servicio de Recaudación del Ayun-
tamiento de Aranda de Duero. 

Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación a los interesados que a
continuación se expresa, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber
sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desco-
nocidos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 101.2 del Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 172.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la forma dispuesta por el artículo 112 de
la Ley General Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan por
sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que a continuación se indica, a
fin de que le sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que a cada
uno le afecta. 

– Procedimiento: Procedimiento de apremio n.º 24.468, seguido contra el obligado
al pago Camarero Palomino, Manuel, con N.I.F. 05.269.869 V, y domicilio en plaza Eijo
Garay n.º 5, 1 DC 28011 Madrid. 

– Órgano competente en su tramitación: Recaudación municipal. 

– Actuación que se notifica: Acuerdo de enajenación de bienes y derechos mediante
subasta pública. 

– Lugar y plazo de comparecencia: Los interesados o su representantes deberán
comparecer para ser notificados en la oficina de recaudación del Ayuntamiento de Aranda
de Duero, sita en Plaza Mayor, n.º 1, planta baja de Aranda de Duero, en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado. 

La relación de interesados con expresión del nombre y apellidos o denominación
social y N.I.F. de los interesados a quienes se pretende notificar es la siguiente: 

Apellidos y nombre: Camarero Palomino, Manuel.

N.I.F.: 05.269.869 V. 

Domicilio fiscal: Plaza Eijo Garay, n.º 5, 1 DC 28011, Madrid.

En Aranda de Duero, a 7 de enero de 2014. 

El Tesorero-Jefe del Servicio de Recaudación,
José M.ª Barcenilla Díez 
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